
en 86 Somo Actor, contestar do- place comunicarle que daa ene 4, Otorgar poder genera genera Ca tavor de 
y cumplir con las obligacio- 

cias al tenor de lo dis- 

el Árliculo sels de :a Lew de 
ñas. Dentro del juteio podrá 

comoarecer por sí meme o por medio 
de Procurador Judicial con jas facul- 

  

   

  

miento Cual, En ta ejecución del man- 

dato, El MANDATARIO podrá realt- 

sar todos los acios y celebrar tadus 

ral Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañía CUIBAS A, reunida el día 

de hoy, tuvo el acierto de destgnarie a 

usted, PRESIDENTE de le compañia 

vor es tempo estatutano de dos años 

a contarse desde la inscripción del 

Presente nombrariento en el Regis- 

to Mercantil Las alrbuciones y de- 

beres del PRESIDENTE se encuen- 

tcan detalladas en los Estatulos Su- 

ciales de la Compañia. La Represen- 

Mauricio Godoy Le: 

La Presidenta toma la palat.a y 07 

munca a los aceiunóas que es 
vemente para los ¿nteyases a 
compañia designa; al señor Mau 

Godoy Leal apoderado general de la 

empresa 
Luego de un intercambio de opimio- 

nes, la Junta Genera! de Acciomstas 

resuelve per unanimidad, designar al 

señor Mauricio Godoy leal apodera» 
     

tadts señaladas en el Ártcuo cua 

remia y ceno del Codigo de Procedi- 
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enmretos que 'ergar telación con 
5 egos de la MANDANTE, por 

trasiese de un mandato general Es- 

came ne tendra poder para todo 

tación Legal, Judicial y Extrajudicial do general de la compañía 
de la compañia la ejerce el GEREN- 

TE GENERAL 

La compañía CUIBA SA., (antes 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FPHORROGA 

DE PLAZO DE DURACIÓN, AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA CLÍNICA MODERNA Ciá. LTDA, 

       
2 . sE a - ant 

  

da pur te 
Rea: 

    

  

   
    

  

anión qe be Cr commata 

us a partir de ía inscripción de ia 

sáblico en el Registro Mercantil. 

  

preseme escriluta 

Ei capital actuaí suscrito de US$ 3.000 está dividido en 

3.000 participaciones de US$ 1 cada una. 

Quito, 30 ENE. 2003. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS, ENCARGADA 

11/2020796 a € 

Se autoriza a la Presidenta, señora 

Luz Predad Ospina, para que otorgue 

el podar correspondiente y redlica ¡as 

  

   
Las notificaciones que 

den ¿as recibiré en el casillero Judicial 

No. 259 de la H, Corte Supenor de 

Justicia, 

Jorge Pizarro Páez 

Matricula 4207 

Presentado el día de hoy muércoles, 

once de septembre del dos mi dos, a 

las nueve horas cca tremta y sico 

minutos Certifico 
JUZGADO OCTAVO DE LO GIVIL DE 

PICHINCHA 

compareciente es de nacionalidad 

suiza, intehqente en al «koma espa- 
ñol, maya: de edad, de estado civil 

casado, domutado en esta ciudad 

de Qunto, a quien de conocerle doy fe, 

ya que me presenta su documentos 

de identiaad, bien instruido por mi el 

Notano, en el objeto y resultados de 

esta escmiura que a celebrara proce- 

de hbre y voluntariamente, de acuer- 

do con la muta que me entrega. la 

  

raid y Dd 

tas fábrica y cemás depondencas de 

NESTLE dl SA que tun- 

cionan O ponen en 10 Doste- 
morenta e Guayaquil, espe- 
cialmente en actividades de gerencia. 

ds fabrica y de superasión técnica, 

de acuerdo con las no” establaci- 

as o que de tiempo er “tempo esta- 

biezca el Gerente Gensra' de la Com- 
paña para dichas servicios gerencia- 

  

ba paga' l4 Comnañía, en lo reracio- 

nado con el geo «de la fábnca . glOs 

establecimentos en Guayaqus, ds 

como reciamar, de ser necesar 0, Su- 

bre la provedenaia y legalidad «e ta- 

les inbulos o gravámenes hy Aba y 

cad ar cuentas bantanas as 

po" la Gerencia General a 
ción ge la fábrica de Guayana esta: 

biecer las condiciones de turcona. 

muento de lAs Mismas y Fe4liza Uepó 

    

     A RS 
y para la obtención de toda clase 

subastas 0 G0nCursos de pres 

Sitdas y MMacones, ya Here, 2h, 

del seutor público o pnvado de ca- 

ratler do 1 Y MPINADONAAL $0 

expresa facultaa de suscnkar y aror 

DIES: 

    
      

   
   

    

zar y pactar con e Est y Puno 
pios y Oros entes senta asas y En 

  

pues 

Quiío, a once de septembre del dos 

rm dos, a las diez horas con cincuen- 

ta (rinutos - Vistos Par presentado el 

Poder Genera! otorgado por CUIBA 

  

misma que copiada hteralmente es 

como sigue: SEÑOR NOTARIO En el 

registro de escrituras públicas a su 

cargo, sivase incorporar una de Po- 

estrecha colaboración: 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA AGENCIA DE VIAJES Y TURISMO 

POSITIV - TURISMO CIA, LTDA. 

Se comunica al público que la compañia AGENCIA DE VIA= 
Y TURISO POSITIY - TURISMO CIA. 1 ETDA. CS Cami su da 
pital en COL 14 Za reformó ers + por escritura 

sarta del Distro 
re del? ar MOS 

    

    
    

    

  

Sri. ada ave E 

Mero disso de Quno e e AO     

  

E 

Otros, 08 = 7 

“ARMMICULO SETI 

ponde la Junta Geve 

rente General Presión 

ER MIR GE 

      

     

"ARTÍCULO DECIMO QUINTO. - DEL PRESIDENTE EJECUTi- 
VO Y DEL GERENTE GENERAL.- ... aj) Representar a la com- 
pañia legal, judicial y extrajudicialmente, representación que la 
podrán ejercer en forma individual.". 

El capital actual suscrito de US$ 15.000,00, está dividido en 
15.000 participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 06 FEB. 2003 

Dr. Oswaldo Rojas H. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
DE QUITO, ENC. 

42026797 ac. 

les y técnicos, trabajanao siempre en 

ca la osea 

Centrar en Quito y cor "tras empre- 
sas relacionadas con la Compañía (> 

Realizar actos. suscribir contraios 
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dules prvadas, para la reaización y 

-5u obienuión de bienes y 

> ndiendo garantias ue 

3535 y cUmvrmiendo en 
2 sÍ00es 36 a0rn stea 

   
    

   

sos dmeranos corespordentes e 

Hr       

    
ta Compañia. 1) Suscriba em 

avalar, cobras, Pecibr en pago, endo 

sar descontar, consigna” le! 

cambio, vagarés a la orden. 

vales recibas O comprobantes y CuT- 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADO” ; 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL Ca BH ¿ 

CITACION JUDICIAL : 
(EXTRACTO! : 

CITACIÓN JUDICIAL: ANGELA KARINA NARYA Co TADETE 
CLASE DE JUICIO: VERBAL SUMARIO DIVOWCIO 
ACTOR EDISON JAVIER HERNANDEZ SiMAÑS DEJA, 
DADAÑ ANGELA KARINA NARVAEZ ZAPATA, GuANTIS 
INDETERMINADA. CAUSA: INVOCADA ARTO Un 
NEMERAL ta DE. CODIGO CG ES 
OBTENER QUE EN SENJENIA SE DECLARE 
El VÍNCULO MATRIMONIAL. QUE UNE AFD! 
HERNANDEZ SIMAÑA LO) ANQLIA > ARMA NE 
ZAPATA, POR DIVORCIC PRO! 
EGUNDO DE LO Mp Te 

Wworiempre gel 2002122 "00 

58 presente da 

    

     

    

  

    

    

  
    

mia! 06 

08 Eaton ? as mo MECIT 

(8 GLSINACION ME € ARA Er E person” 

Jorge Oswaldo Mazate. opmaran al respecto, Con el ext : 

to de la demanda y esta prowaencia, cítese a la demana. ; 

señora Ángel Kanna Narvaez Zacata medianie las PUE > 

ciones de Ley que se realizarán en el Diario "La Hora” 9.8 j 

se edita en la ciudad de Quito; y. en el Semanana "La | 

sa” que se edita en esta ciudag de Tuicán, medianao Ocha ¡ 

días por lo menos, entre la una y la atra. Por fiado la cuan- 

tía y el casillero judicial Nro. 2 señalado para sus notifica- | 
ciones de parie del actor señor Edison Javier Hernández | 
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Tren 

Simbaña. Cítese y Notifíquese. - F) Dr Jorge iván García €. 

JUEZ” $8 previene a la citada la obligación que tiene de 
señalar casillero judicial para sus nofificaciones en este pro: 

ceso. Tuicán, Noviembre 25 del 2002 

Sr. Jorge Pozo Villarreal : 
SECRETARIO 
Hay firma y seño 

At539/mac   
  

 


